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PROCEDIMIENTO TRANSVERSAL A LOS PROCESOS: Estratégicos, misionales y de 
apoyo. 

OBJETIVO PRINCIPAL: Informar, orientar y dar a conocer al usuario los servicios que 
presta la E.S.E. Carmen Emilia Ospina  y la forma en que se accede a los mismos. 

ACTIVIDADES 

No. 
CICLO 
PHVA 

QUE SE HACE REGISTRO RESPONSABLE 

1 P 

Realizar capacitaciones 
periódicas de socialización e 
instrucción al personal de la 
oficina de atención al usuario 
en temas  relacionados con 
servicio y atención 
humanizada, además 
garantiza la continua 
actualización de información 
acerca de las novedades que 
se presentan en los servicios 
que presta la E.S.E. Carmen 
Emilia Ospina. 

 
GTH-S1-F5 
Control de 
asistencia  

Líder  Oficina de 
Atención al Usuario 

y/o líderes 
encargados en los 

temas programados 
mensualmente 

2 H 

Recibir al usuario ya sea de 
manera presencial o vía 
telefónica de manera cordial, 
saludando y brindando 
orientación y respuesta a las 
solicitudes de citas o a los 
interrogantes que formule el 
usuario. 

N/A 
Auxiliar de Atención 

al Usuario 

3 H 

Si la orientación es por vía 
telefónica, guiarlos de la mejor 
manera y si el usuario necesita 
orientaciones más específicas  
enviarlos con el personal de 
línea de frente del centro de 
salud para que le pueda 
orientar mejor u Acompañar al 
usuario si se requiere hasta 
los servicios internos de la 
institución en caso de una 
emergencia.  

N/A 
Auxiliar de Atención 

al Usuario 
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4 H 

Despedirse del usuario de 
forma amable después de 
haber realizado su pertinente 
orientación. 

N/A 
Auxiliar de Atención 

al Usuario 

5 V 

Verificar a través de encuestas 
realizadas a los usuarios en 
cada una de las sedes de la 
E.S.E. Carmen Emilia Ospina, 
si el proceso de orientación al 
usuario se realice de manera  
adecuada. 

SIU-S3-F3 
Encuesta de 

satisfacción al  
usuario y 

calidad del 
servicio 

 
Líder oficina de 

Atención al Usuario 

6 A 

Analizar y revisar la 
información consignada sobre 
la gestión adelantada en el 
procedimiento anteriormente 
descrito y generar las acciones 
de mejora que correspondan. 

GC-S3-F17 
Plan de mejora 

 
Agremiación Asistir  

 

CONSIDERACIONES ESPECIALES 

Se solicita que en el trato al usuario se debe eliminar el uso de frases como: 
• “Yo no sé” 
• “Tendrá que esperar” 
• “Ustedes los usuarios se quejan demasiado” 
• “Lo siento, pero yo no estoy autorizado” 
• “Son las normas de la empresa” 
• “Es imposible hacerlo” 
• “Estoy solo” 
• “No tengo tiempo” 
• “Ese no es mi problema” 
 
En el trato al usuario debe promoverse el uso de frases como: 
• Buenos días señor o señora (por su nombre). 
• ¿En Qué le puedo colaborar? 
• Gracias 
• Si, por supuesto 
• Enseguida lo atiendo 
• Ahora mismo le informo 
• Siéntese por favor 
• Bienvenido 
• Vuelva pronto 

 




